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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de enero de 2019. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.
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LEIDY YULlETH M O ÁLVAREZ
Secr .

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, siete (7) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

CÓRRASE traslado del trabajo de partición presentado a folios 84 a 87 por

el término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo establecido en el artículo

509 del Código General del Proceso.

MARISOL ALEXANDRA CAS
JUEZ

NOTIFíaUESE

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUno DE VlUAVlCENClO

NOTlFICACION POR ESTADO

La presente providencia se notificó por
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